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Por un uso responsable del papel, las copias de
i conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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r \ “_ Autorización para la importacion de Q) Iaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxicos o peligrosos 1« \
A Gšn fundamento en los articulos 135_fracòión IV, 153 fracciónvii de Ley General del Equilibrio Ecológico y` la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i, 3 fracción ll, 30, 31. 32 y 33

d i Reglamento en Materia 'de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y _
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. Xli y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretariai para el

§ Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y *
*i exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de _
iimporlacióflafavøfdele empresa denominada _ ___ __ _ _ __ __;_____ ,_ _ _i|šioMsRE"o"RAzò”N soc|AL" " 0 A 1R.|=.c. óic_u_i=z.P. rv|<:__ENc|AiN|c|Ai.
UPL AGRO sA DE cv 1 " ¿ 2 9 ENE 2029
Av. DEL TRABAJO s/N eoDEc_A__1,  f _ _ _

_ coLoNiA za. sEcc|oN,  QP“^940315SH3 v|c.ENciA FINAL fi
¿cP.429so,AToToN|Lco DE TuLA,HiDALGo  _ i
TEL:(77s)735117o       01/11/2020
CORREO: ernestogomez@upl-|td.com 1 _ _ _ A A _ _ __ _ _
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R NO MENOS DE 92.00°/0*» ' tf* .A A " _ _- _- _ . A _______ _ _ _ _ _ __ __ __ _
cANTiDAD El fuisi|DADDEMED|DA f_cANriDADui_i_iir___ii___ `u|iii1__ i=nAcc|oN ARANCELARIA

000,000,   M00 _ _ _731_›,?06 i  Kiiøefenlø _  _ 2920_00-00 A
»oBJETo DE LAiii\iiPoRTAc|óNii   A      

I É - - I ' ' ' -_ ` - ` ' _ . - si¿ D|STR|BUC|ON __ -. A › _ _. _ __ _ ___ _ __ _ I

"ì==Ais DoND”EsE ELABoRA"o PRODUCE A iìfiiis DE PRocEDENc|A    _ * ADUANA DE ENTRADA
ELPeoDucTo : _' 1 _ . _ ¡ ` _ - _ _ _ ': 'i
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W A  _ iEsP, ERA,sHKG, IND, ITA, JAM, JPN, i<oR, 2iviEx|co,ALTAivnRA,iuANzANiLLo,

ieAN,PER,PRT,TwN,USA = __0~vERAcRuz
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LA PRESENTEXAUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN Al_ REVERSO
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E CONDÍCIONANTES DE LAAUTORIZACIÓN
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l. La presente_autorización› no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyesfregllamentos o cualquier otro
` instrumento legal aplicable en la materia. E 0

ll. Esta ãutorización,ìpodráser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origina/rse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federalcde Responsabilidad Ambiental y 153

,_ fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y/la Protección al Ambiente. _ A /  

iflll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las

fl acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. __

/

IV. Al termino de la vigencia deesta/Autopi/zación, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

_ . -t _

` V. De conformidad conlk los artículos 28 frac/ción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tra__r_ri_ite SEMARNAT-07-O24, el Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” _ / _ A _
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_: 1 \ D l

lnformativp: ' \ \
1.~ Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número _

\/ 0402600500120194006000263 *f '

i' K \/ \

2.- Pais donde se produce 0 elabora el producto: IND. \ _  

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventaniIIaunica.gob.mx/vucem/index.htmI. _  _ _
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

- M. en C. Rosario del Carmen PeyFot Gonzaiez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Eiirector de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob_mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyectos.
Ing. Sergio i. Bazán Jimenez, Su_bdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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